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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE, La 

“ASISTVIAL LOJA" S, A.- 

CUANTIA: Usd.- 940,00 e 
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En la ciudad de Loja, . Capital de la aprovincia * 

de Loja, República del Ec del Ecuador, hoy ocho de 
5 e o 
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abril. del año dos mi Catorce, ante mi, Doctora Gina Calva Tapia, 

as 

Notaria Primera Cantón Loja, comparecen los señores: RUBÉN 

DARIO POMA TAPÍA,. casado, WILSON XAVIER LARA 

ACURIOY 5oitero, FREDY ANTONIO GALLEGOS JUMBO; 

casado, LUIS ALBERTO QUIZHPI VILLA, cosado, CARLOS 

FERNANDO POMA TAPIA/ casado, pero disuelta la sociedad 

conyugal, según documenio adjunto, PAÚL ALEXANDER 

MONTALVÁN LOAIZA/ casado, CARMEN JHULIANA 

POMA ALVARADO/ soltera MARCO VINICIO QUIZHPE 

VILLA/ casado, JIMMY FRANCISCO SARANGO JUMBO/ 
soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, domicilizdos en la 

ciudad de Loja, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía 

y certificados de votación, a quienes de conocer doy fe.- Y me 

solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me presentan, 

2 la misma que consta bajo el siguiente tenor: Señar Notario: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

A siguiente minuta de constitución de una, Compeñía Mixta, de 

A conformidad a las siguientes islas: “PRIMERA.- 
26 OTORGANTES.- Comparecen al otofgamiento' de esta escritura 

pública los señores: Rubén Darío Poma a Ta de. Ástado civi    28



1 casado, portador de la cédula ¿de ciudadanía número uno unb cero 

2 dos cinco ocho seis seis nueve ocho Wilson Xavier Lara Acurio de 

3 estado civil soltero, portador £e la cédula de ciudadanía nitmero 

eno anco cero dos seis siele seis dos dos dos cuatros [Fredy 

Antonio Gallegos humbo, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadaala número uo uv cero dos nueve tres tr Es dos | 

cero cincó; Luis Alberto Quizapi Villa, de estado civil cjsado, | 

portador de la cédula de ciudadanía número uso uno cero dos lineve   
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sels cinco Uno MUEVE Mueve; ÍGartos Fernando Poma Tapia, calado - 

10 disolución conyugal, portador tie lá cedula de ciudadanía npsiero 

11 uno uno cero tres dos nueve nueve siete cero cincoll Paul Alexander 

12 Montalván Loxiza, de estado civil casado portador de la cedula de 

l ocho/ 13 ciudadanía uno uno cero tres 'uno cinco uno ocho nueve 
1 

  

14 Caen Jhulicaa Poma Alvarado, de estado civil sclcero, pol. ador 

15 de la cedula de ciudadanía número uno uno cero cuatro cero |ciaco 

16 siete uno uno cero; ÁMarco Vinicio Quizhpe Villa, de estado civil ; 

17 casado, portador de ta cedula de ciudadanía número uno vaa cero 

18 tres dos cero tres uno cuatro cinco;/ Jimmy Francisco Salango 

19 Jumbo, de estado civil soltero, portador de la cedula de ciud dania 

20 número uno uno cero cinco ocho uno uno siete cero cinco/T. odos de 

21 nacionalidad ecuatoriana, mayires de edad, domiciliados m el 

22 cantón Loja, provincia de Loja, legalmente capaces confo: mm a   
23 derecho para contratar y obligarse, sin prohibición de niguna 

24 naturaleza para celebrar este contrao. SEGU [DA.- 

25 CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes convienen en e la 

26 COMPAÑÍZA DE TRANSPORTE “ASISTVIAL LOJA” $, A., 

27 lasmi si se% gira por el siguiente Estatuto, las Leres y 

23 Kegiamkalé queda sionan esta materia en el Ecuador. TERCERA.- 
Ti, . 
ta ¿A A z - 
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1 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSOQRTE | 0 

2 “ASISTVIAL LOJA” S. A. CAPÍTULO PRIMERO.- RÁZON. - 

3 SOCIAL, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO DE” o o, 

DURACIÓN ARTÍCULO UNO.- DE LA RAZÓN SOCIAL “La... pot . 

reón socdel de a Commañía seráy COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE “ASISIVIAL LOIA” $, A. ARTÍCULO DOS.- 

DEL OBJETO —SOCIAL.- La Compaftia se dedicará 

exclusivamente: al Transporie de Carga Pesada. a nivel Nacional, 

cd a a disposicione es de la Ley Orgánica del Transporte 

0 Terrestre, Transito y Seguiidad Vial, sus Reglamentos y las 

1 Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

12 materia. Par? cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

3 eascabic todo close de contratos civiles y mercantiles permitidos 

14 por la Ley, relacionado con su chjeto social. ARTÍCULO TRES.- 

5 DEL DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía de 

6 Transporte " ASISTVÍAL LOJA” S. A. es la ciudad de Loja, 
7 cantón Loja, provincia de Loja, pudiendo establecer sucursales en 

£ cualquier lugar de la República del Ecuador, previa resolución de la 

9 Junía General de Accionistas y el curmplimiento de los requisitos de 

20 Ley. ARTÍCULO CUATRO.- DEL PLAZO DE DURACIÓN. - El 

1 plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados a 

22. partit de la inscripción de la Escritura en el Registro Mercantil de su 

3 domicilio. La Junta General de Accionistas, podrá ampliar el plazo 

24 de duración o disolverla antes del plazo, previo el cumplimiento de 

27 TRANSFERENCIA Y DEL SLIBRO- DE ACCIONES Y 

28 ACCIONISTAS. ARTÍCULO “endo. -DEL CAPITAL 

5 los requisitos legales. CAPITULO; SEGUNDAS, DEL CAPITAL 
>: 

é SUSCRITO, DE LOS EAUÑOS:. DEF ACCIONES, 

 



1 SUSCRITO.- El capital suscrito por los accionistas de la Compañía 

2 de Transporte “ASISTVIAL LOJA” S. A, es de novecientos 

3 dólares estadounidenses, dividido en nueve acciones ordinarias y 

4  nominalivas, de cien dólares estaduunidenses cada una, numeradas 

5 déál cero uno hasta rovecient.s. ARTÍCULO SEIS.- DE| LOS 

6 TÍTULOS DE LAS ACCIONÉS.- La Compañía entregará 2 cada 

7 uno de los accionistas, los correspondientes títulos de actiones : 

$ ordinarias, los que estarán firmedos por el Presidente y el Gerente   9 General de la Compañía Cadá utulo podrá contener una € más 

10 acciones. ARTÍCULO SIETÉ.- DE LA ANULACIÓN DE : 

11 TITULOS.- En el caso de péddida o destrucción de un tíbilo, el 
12 Directorio de la Compañia podrá disponer su anulación, previo el 

13 cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá se cohfiera | 

14 us, nuevo titulo al accionista La anulación extinguirá todgs los 
15 derechos inherentes al titulo anulado. Los gastos que ocasionare la 

16 anulación asi como la expedición del nuevo serán de cuenta del 

17 accionista ARTÍCULO OCHO.- DE LA RESPONSABILIDAD.- 

18 La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sotiíales 

19 se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho al voto lo 

20 tenárá en relación a su valor pagado. ARTÍCULO NUEVE. DEL 
21 AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

22 capital social podrá ser aumentado en cualquier tiempo por 

23 resolución de la Junta General de Accionistas, convécada 

24 legalmente, de acuerdo con ¿las disposiciones de la Lej de 

25 Compañías. Pa el caso de auinento de capital, la Junta General 

26 resolverá2obte Le Aa de pago, en cuyo evento los acciofustas 

27 tendrás: cda ene para suscribir ea proporción a sus 

. accions, sienes que; :Xe' encuentren pagadas. Para aprobar la 
a, A A Ts 
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1 disminución del capital social, se estará a lo establecido eg la Ley. ds, 
2 de Compañias. ARTÍCULO DIEZ- DEL DERECHO aq 
3 PREFERENTE.- Los accionistas tienen derecho preferente «para la: 4 7 

suscripción de acciones en el aumento de capital y se sujetarán alos" 

plazos que establezca la Junta General para suscribu las nuevas 

acciones en el aumento del capital social ARTÍCULO CNCE.- DE 

LA REPRESENTACIÓN.- Los accionistas concuntirán a las Juntas 

Generales por 33 0 por medio de represententes. En el segundo caso, 
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la representación ze confecrá mediante carta puder con el carácter 

10 de especial para cada reunión, salvo que 36 toa de una 

11 representación con. poder notarial, que será válido para todas las 

12 reuniones hasta que dicho poder sea revocado por el manáante. No. 

13 podrán representar a los accionistas ios administradores y los 

44 comisarios, excepto cuando se trae de representación legal. .. 

15 ARTÍCULO DOCE.- DEL LIBRO DE ACCIONES Y 

16 ACCIONISTAS. La Compañía de Transporte “ASISTVIAL 

17 LOJA” $. Á., llevará un Libro de Acciones y Accionistas, en el que 

18 se anotarán los nombres de los tenedores de las acciones, asi como 

19 todas las cesiones que se ocasionen. Tendrán da calidad de 

20 accionistas únicamente aquelloz que consten como tales en el 

21 mencionado Libro. Paca la cesión de acciones, se deberán cumplir 

2 los requisitos determinzdos en la Ley de Commañias ARTÍCULO 

23 TRECE.- DE LA NEGOCIACIÓN DE ACCIONES.- Les acriones 

24 de la Compañia de Transporte “ASISTVIAL LOTA" 5. A,, serán 

25 debidamente aprobadas por la ¿pata de. accionistas, a su 

26 negociación. CAPÍTULO TERCERO: de ETERCICIO 

27 ECONÓMICO, DEL BAL ANCE/DE Tes: RE ESERVAS Y DE LA 

28 DISTRIBUCIÓN DE UTIL ADESSARTIOO CATORCE   



1 DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico (de la 
2 Compañía será anual, iniciará El primero de enero y terminará el 

3, treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO QUINCH.- DE 

LOS BALÁNCES.- En el plazo máximo de tres meses contados 

desde el cierre del ejercicio económico anual, se elabora el 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de utilidades, los que serán presentados a cons: 
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de la Junta General, acompañaúos de un mionne del Géwenle 
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General acerca de su gestión y de la situación economica financiera | 

10 de la Compañía El balance general, el estado de la cuenta de 

11 pérdidas y ganancias y sus knexos, los informes del Gerente ' 

4 12 General y del Comisario, deberán estar a disposición de los 

13 accionistas con quince días de anticipación a la celebración Jue la | 

14 Junta General. ARTÍCULO DIECISEIS.- DE LA RESERVA 

15 LEGAL Y ESPECIAL. De las utilidades liquidas anuales que ; 

16 resulten de cada ejercicio económico. se tomará un Lo nO 

de 

18 reserva legal de la Compañía, hasta que éste alcance por lo nienos 

17 menor a un diez por ciento, destuuado a incrementar el fonéo 

19 al cincuenta por ciento del capi social. La Junta General podrá 

720 acorúar la formación de una teserva especial, para po 

21 situaciones indecizas o pendientes que pasen de un ejercicio 2 otra, 

22 estableciendo el porcentaje de benohicios destinados a su formación. 

23 ARTÍCULO DIECISIETE.- DEL REPARTO DE U TILIDADES.- 

24 De tus utilidades liquidas y realicauos, la Junta General destira al 

25 menos el eco ciento de los dividendos a favor de los 

26 accionistas. so: «¿qu uma € Utnora resuelva lo contrario, En el 

27 caso de: jue E h Cabana legare ai vender acciones mediante bferta 

4,   
- 28 pública, Bigstiaes “se repastirá por lo menos el treinti: por
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1 ciento de las utilidades líquidas y realizadas que se obtuvierén en el!- 

2 respectivo ejercicio económico. CAPÍTULO CUARTO.- DEL: 

REPRESENTACIÓN LEGAL. ARTÍCULO DIECIOCHO.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA DDMINISTA.ACIÓN.- Ei Gobierno de la 

Compañía de Transporte “ASISTVIAL LOJA” 5 As estará a Cargo 

de la Junta Cenezal de £ ccióniatas y la administración a cargo del 

Directorio, del Presidente y del Gerenie General de la Compañía. 

La representación legal estará a cargo del Gerente General. 

ARTÍCULO DIECINUEVE.- DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General convocada y constituida legalmente, €s el órgano 

supremo de la Compañía, Las Juntas Generales de Accionistas son 

ordinarias y extraorcinatias, se reunurán en el domicito principal de 

la Compañía, salvo lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de 
5 Compañías, caso contrario serán mulas. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán. por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico. Las 

Juntas ¡Generales Extraordinarias, se teunicáón cuando fueren 

convocadas, para trata los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. ARTICULO VEINTE.- DE LA REMOCIÓN DE 

LOS ADMINIST 'RADORES. - La Junta General podrá resolver en 

cualquier tiempo la remoción de los administradores y más 

miembros de los organismos de administración creados por el 

Estatuto, aun cuando el asunto no conste -en-el orden del día 

ARTÍCULO VEINTE Y UNO.- DEA “CONVOCATORIA A 

JUNTA GENERAL.- La convocatóría ás sed “de' Tania General, 

sea ordinaria o extraorilinaria, se calizas dsrédizate ¡Publicación en 

uno de los periódicos de mayor circularión en el domicilio pránci 
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1 de la Compañía, la misma que 'se efectuará por lo menos con ocho 

2 días de anticipación a la fecha de la reunión, plazo que comenzara a 

3 

19 

20 

21 

y quedará válidamente constivida en cualquier tiempo 

recusir a partir del día siguiente de la convocatoria La 
  

convocstovia deber. señalar el higar, día, hora y el objeto|de ta 

reunion. Toda resolución sobre algún asuniío no previsto   
expresamenie en el ceder del Cf, sexá sudo. Les convocatorias a 

sesión de Junta General, serán efectuadas por el Presidente o el 

Gerente General de la “ompañín, Los accionistas tendrán dergcho a 

* voto en las Juntas Generales, sempre que se encuentre pagado el 

valor de sus acciones. ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- DE'T.AS 

JUNTAS UNIVERSALES.- Mo obstante lo dispuesto, en los 

artículos anteriores. la Compañía podrá celebrar Juntas Generes 

en la modalidad de Tonta Univerral, la que se entenderá convocada . 

en 

cualquier Jugar, dentro del terrfotig nacional, para tratar cua pier 

asuuto, siempre que esté presenie todo el capital pagado [y los 

asistentes, quienes deberán susctibic el acta bajo sanción de nulidad. 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, sin perjuicio de 

oponerse a cualquiera de los guetos que no esté debidafiente 

informado. ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- DEL QUORUM.| Para 

que la Junta General pueda ceumirse válidamente en primera 

27 convocatoria, deberán asistir poz lo menos el cincuenta por ciento 

23 

24 

25 

del capital suscrito y pagado de la Compañía. En caso de no existir 

el quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorar qaés, de treinta dias de la fecha señalada pira la | 

26 prime ieniidn e ES caso la sesión se podrá instalar con el 

217 
He GALA 

númetó A resentes, debiendo constar este particular en 

28 la Eoct sezhatico. En la segunda convocatoria no podrá 
AS    



1 

2 

3 

20 

un 

modificarse el orden del día previsto en la primera convekatoria: 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital pagado : 

concurrente ala rennión. ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.: Del 

QUÓRUM ESPECIAL .- Para que la Junta General Ordinaria E 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento O 

disminución de capital la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada, la reac:ivación de la Compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier reforma a los 

estatutos sociales, deberán concurrir 2 ella los accionistas que 

Tepresenten por lo menos el cncueñta por cienio del capital pagado 

de la Compañia En segunda convocatoria será necesaña la 

concurrencia de accionistas que representen por lo menos la tercera 

parte del capital pagado. St luego de la segunda convocatoria no 

hubizre el quórum establecido, se realizara úna tescera 

convocatoria, la que no podrá demorar raás de sesenta días contados 

2 partir de la fecha fijada parz la primera ceunión, pudicado ex este 

j caso imstalarse la Junta y resolverse Jos puntos mencionados en el 

orden del día previsto en la primera convocatoria, con los 

aniovitas que esichan, debiendo aclararse este particular en la 

especctoda ARTÍCULO VEINTE Y CINCO. DE LA 

DIRECCIÓN DE La, MUNTA, GENERAL.- Loz sesiones de Junta 

  

ocumisto:, serás presididos por el Presidente de la 

Compiña, 3 falta de ésic to hará uno de loz vocales del Directorio 

tios de presidirá la persona que pare el efecto 

    

   

   

secretario el Gerente 

Genial y uso ¿Zla un secs 2d. ión signado por la Junta 

ARTÍCULO VEINTE “Y SEE, - DE DAFACTAS, BEGISTROS Y 

DOSUMENTOS.- Las a, má sontengan as las deliberaciones y 
e = 

  

  



1 resoluciones de las Juntas Generales, serán legalizadas por el 

2 Presidente y el Secretario, a través de su firma La Compañía 

3 

4 

5 

Ó 

7 

8 

9 

10 

+ 11 

12 conveniente, en recaudo de los intereses de la Compañía | 

13 

14 jushficada al Presidente, al Crelente General, a los miembro 

15 

16 

1? 

13 

19 

20 

21 

22 documentos, No poúraa aprobatie 1, el balance ul las cuentas, 

23 

3 miembros del, Pito. y “asi Comisado; «) Resolva 

llevará un Libro de Actas de las sesiones de Junta General, 

serán folladas y escritas por el anverso y reverso. La Cor 

llevará un expediente de las sesiones de Junta General, en 

deberán constar copias del acta, de la convocatoria, asi cono 

documentos que hayan sido conocidos en las sesiones, los pod 

cartas poderes de representación. ARTÍCULO VEINTE Y SI; 

DE LA COMPETENCIA Y FACULTADES. La Junta Gt 

está facultada para resolver togos Los asuntos relativos a neg 

sociales, asi como para toma:' las decisiones que j 

competencia de ta Junta General: 2) Nombrar y remover con 

Directorio y sus suplentes, al Comisario principal y suplert 

Podrá contratar los servicios de ueitoria Externa en caso de 

Compañia lo requiera, cada uno proa el período que se estable 

este Estatuto; conocer emualtaznte las cuentas, el balance y 

paña 

que 

los 

aeral 

cuios 

De de 

+» del 

2 Dd) 

ue la 

UE EN 

estado úe situación económica Ce ta Compañía; los informes de 

Direciorio, del Gererie General, el Comisario y Auditoria Ex lena, 

si fuere el caso, y Gictar la rescicción correspondiente sobre teles 

fuere precedido por el iifo..c del Comisario, d) Fi 

remuneración del Gerente Genciul, las dicias del Presidente, ( 

e 

sino 

le los 

TI de 

conformidad sá a. Ley, en la distribución de los beneficios 
NÓ 

sociales, f) Risoveibio cier ayunio que Ses sometido a su 

  consideración y aid los con la marcha de la Conpañía, 

a 
AN   

RES Y: 

TE 

AZgUe 

causa * 

ar la.
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1 g) Resolver sobre la amortización de las acciones; InCongter Y: 

2 autorizar las reformas al contrato social, 1) Resolver acerca dea.” mE 

L 

3 fusión, transformación, 2umenio 0 disminución de capita! 
La
 

disolución anticipada y liquidación de la compañía, en cuyo evento 

deberá designar fiquidadores y fijar la retribución. de los mismos, j) 

A
 

In
 

futorizar la celebración de actos o cortratos, así como la 

>= comiratación de créditos, cuyo monto supere los dos mil dólares 

00
 americanos. 1) En caso de ausencia definitiva o renuncia de los 

9 . administradores, la Tunta General nombrará al sucesor en el plazo 

10 de treinta días, contados a partir de su susencia o renuncia D) 

11 Autorizar la adquisicion y enajenación de bienes inmuebles, así 

12 como la constitución de gravámenes sobre los mismos; 1) Dictar 

13 los Reglamentos Internos que crea convenientes, ny Conocer y 

14 resolver sobre el proyecto de reforma al Estatuto, aumento O 

15 cambio de unidades, vanación de servicio y más actividades de 

16 Transporte Terrestre, que lo efectuará la Compañía, previo informe 

17 favorable de los competentes Organismos de Transporte Terrestre, 

18 Tránsito y Seguridad Vial, y, 0) Todas las demás atribuciones que 

19 le confiere la Ley y el presente Estatuto. ARTÍCULO VEINTE Y 

20 OCHO.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por 

21 tres miembros, el Presidente y el Gererte General de la Compañía y 

22 un Vocal principal con sus respectivos suplentes. En caso de 

23 ausencia del Presidente, lo reemplazará el vocal que concurra a la 

24 sesión. Actuará como Secretario del Directorio, el Gerente General. 

25 Á falta del Gerente General: EE Biréclofio nombrará de entre los 

26 presentes un Secretario A habs Pa rá. qe. el Directorio pueda 

27 reunirse válidamente en. sesión, Sor de concurrir a ella por lo 
¿TA 

- 28 menos dos de sus miembros, 1 Las TéSotitiones se tomarán por   



b 

1 mayoría simple de votos. En tasc de empate el Presidente tendra | 

2 voto dirimente. La, convocator: a sesión de Directorio se rejúizará! 
1 

2 modianie comunicación escrita “diigida a cada uno de los mientbros ; 

H=
 y en coso de Cita, 3uencia / 3) pedimento de uno de ellos, a su 

  respectivo suplente, por lo mens3 con cuarenta y ocho horas de 

anticipación a la fecha de la sesión, comunicación ea la que se '   indicará el lugar, dla, hora y dojeto de la reunión. El E 

sesionará ordinatiamente una vez el mes y en forma extraoaQinaria ' 

DD
 

4
 

y
 

5h 

cuando convoque el Presidente. Para ser miembro del Directorio no 

10 se requerirá sec accionista de la Compañía. Los miembrés del 

11 Directorio durarán dos años en sus funcion=s, pudiendo ser! 

12 reelegidos indefinidamente. Dr cada sesión del Ditectoro, se | 

13 teventará la correspondiente acti, que será fiercada por el Presidente | 

14 v Secretario que actuaron. ARTÍC"JLO VEINTE Y NUEVE.- DE : 

15 LAS ATRIBUCIONES Y DEPERES DEL DIRECTORIO! Son | 

16 facultades y deberes del Directorio las siguientes: a) Áprodxc los | 

17 planes de trabajo y las normas de funcionamiento de la emprása; t) ' 

1% Presentar a la Junta General paa s3 conocimiento y aprobadión el : 

19 presupuesto anual, c) Autorizar la celebración de actos y comicatos, 

20 asi como la adquisición de obligaciones, cuyo monto sea superior a 

21 los quinientos dólares, sin que exceda de dos mil dólares; d) | 

22 Autorizar y fijar el monto de la caución que deberán presentes los | 

23 funcionatios O espleados que 1nanejen fondos de la Compañia e) | 

24 Cumplir y haces oatapls Eg resoluciones de la Junta Genergl, las | 

25 disposiciones 286 SS, los Reglamentos y la Ly, 0 ) 

26 Controlar el - noviniet y scohbmico y ditigir la política de los 
— ANS 

27 negocios de Coba, BY: “Pleseatar anualmente a conocimiento 
am 

23 de la Juría Genéral de Accionistas el proyecto de creación o 
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ne 
1 incremerto de reservas legales o especiales, h) Etabdrar log. _ 

2 Reglamentos imiemos que considere convenientes y someterlós 3 a 

consideración y aprobación de la Tunta General, y, 1) Conócer Y. Le 7 

resolver los asuntos que fueren sometidos a su consideración, 

siempre que no sean de competencia privativa de la Junta General. 

ARTÍCULO TREINTA.- DEL PRESIDENTE. El Presiúente de la 

Compañia sera Besigrzado por la Junta General de Accionistas, para 

un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indetinidamente. 

  

D
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Piña sex Presideniz de la Comuwañía no se requlicre ser acciomsta, En 

10 caso de ausencia temporal O definitiva, lo reemplazará el Gerente 

11 General, hasta que sea designado el sucesor ARTÍCULO 

12 TREINT A Y UNO- DE LAS ATRIBUCIONES DEL 

13 P PRESIDE NTE.- El Presidente tiene las siguientes atribuciones y 

14 deberes: ay Convocar y presidir las sesiones de Funta General y de 

15 Directorio bi Llevar a conecimiento del Directorio o de la junia 

16 General, según sea el caso, los asuntos que deben ser resueltos por 

17 ellos > Vigilar el movimiento económico y la gestión 

18 cdwurictotiva informando de particular a la Junta General y al 

19 Cirecionio, €) Legalizar con su fbena Jas actas de sesiones de Junta 

20 Gencral y de Directocio. E) Subrogar el Gerente General, con todas 

21 60 stuciones, en Los casos de ausencia lenworal y definitiva, 

22 hosa duo sea comhakio sí reemplazo y se heya insccito su 

23 sombcmuenos, H En coordinación. con el Gerente General, laborará 

24 105 proyectos de teglaciontos ze coryese convenlente y someterá a 
     

Ente General, gh Cuiplu y hacer 

26 complic la Ley, el pie Si es Patas y Gas tesoracio.les de Junta 

27 Guncial y del Direct toca; 5 

 



1 aplicación de las políticas de la Compañía, j) Firmar el 

2 nombramiento del Gerente General y conferir copias certificadas, k) 

| 

—
_
 

—
—
 

3 Firmar conjuntamente con el Gerente General, en la apertura de | 

cuentas en instituciones Financieras; y, 1) Las demás que señale la . 

20 
0
 

3
 

A
 

l
n
 

+
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Ley de Compañtas, este Estatuto. los reglamentos de la Compañía y . 

las resoluciones ve la Junta Gor eral de Accionistas. ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS.- DEL GERENTE GENERAL. La [Junta ' 
General nombraca al Gerente General de la Compañía paca un : 

periodo de dos años. Para ser «sorinte General Mio Se TeQuide Ser. 

  

accionista de la Compañia y podra ser reelegido indeñinidadu ate, : 

Ex caso de falta ansencia o 1.1 3 imento del Gerente Genet 

weemplazara el Presidente hasia que sea nombrado el subezor. ; 

+. 10 si
 

ARTICULO TREINTA Y TRES.- DE LOS DEBERES Y 
AT 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y 

atribuciones del Gerente General oe la Compañía: La) Rep: entar 
rr 

midici , mdiciad sa" ” 0-7 y : 16 legal, judicial JS estapdicialmen:ee a la Cormpañia, b) Planificar, 

17 

18 

19 

20 

    

eo 

administrar, gestionar, coordinar. dirigir y controlar las activiciades 

de la Compañia, e) Conducir la gestión de los negocios socialgs y la 

marcha adrninistrativa d Dirigir la gestión económica y finariciera, : 

e) Realizar pagos por concepto de pastos administratives, 1) ' 

  

Y 

  
¡ 

Realizar inversiones, adquisicior es v suseabir contratos hasta Hor el , 

monto de quinientos dólares v los autorizados legalmente yor la 

3 Junta General y el Directorio; e) Suscribir el nombramiento del 
1 

2 Presidente y conferir copias y cartificaciones sobre el mismo; h) 

Inscribir su nombramiento £on la sazón de su aceptación. 1) [levar 

el libro de actas y 
LEA 

ponte e cda sesión del Directorio yy de la 

e   E
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y 7 

1 Junta General de Socios, el informe de actividades, el ¿alanos * E 

, 2 general y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fórmulade - S 

3 distribución de beneficios, dentro de los sesenta días siguiertes a , e 

cierre del ejercicio económico; 1) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y del Directorio: m) Contratar a los 

empleados y trabajadores de la Compañía, y, n) Todas las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que le corresponden de 

- conformidad con la Ley. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- 
A AR A 

DEL COMISARIO. La Junta General designará uu Comisario 
O ARDE TIA 

  

O
 

0
 

3
 

O
 

l
n
 

q»
 

10 principal y un suplente para que ejerzan la fiscalización Y control de 

11 la Administración de la Compañía e informen al Directorio yala 

12 Junta General de las irregularidades efectuadas por los 

13 administradores o empleados. Los Comisarios tendrán todas las 
14 facultades y deberes que la Ley y los Reglamentos les confieren. 

15 Durarán en su cargo dos años, pudiendo ser reelegidos 

16 indefinidamente. El Comisario suplente actuará a falta del principal. 

17 ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y 

18 DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes dél 

19 Comisario: a) Presentar al Directorio y a la Junta General de 

20 Accionistas el informe anual por escrito, sobre el movimiento 

21 económico y los balances, dentro de los dos meses posteriores ala 

22 finalización del ejercicio económico de la Compañía, tv) Presentar 

22 informes por escrito a la funía Gesicá o «ll Directono, según 

24 corresponda, sobre cualquier, observación o irrepularidad efectuadas 

25 par dos adminisiradores 5 “empleados de la Compañia, y, 2) Las 

26 demás que constan en z Ley de Compañías, en este Estatuto y los 

27 reglamentos de la Compamióny los-que antorice la funta General de   



1 inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

2 dependencia de la administración. ARTÍCULO TREINTA Y $EIS.- 

3 DE LA ASESORÍA Y DE LA AUDITORÍA.- Sin perjuicio de lo 

. dispuesto sobre la fiscalización y control, la Junta Genefal de 

Accionistas podrá contratar Asesoría Contable o Auditori, con * 
cualquier persona natural o junaica especializada, observantio las 

disposiciones legales sobre la masería. ARTÍCULO TREINTA Y ; 

SIETE.- DE LA AUDITORÍA EXTERNA.- En lo que se reliere a , 

la Auditoria Externa, se procetezo conforme lo establece 13 Lay. 

10 ARTICULO TREINTA Y OCHO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

11 LIQUIDACIÓN.- La Compañía, se disolverá por las cansas que | 

12 establece la Ley de Compañías. De igual manera se disolverá 

13 del vencimienio de su plazo de daración pox resolución de la] Junta | 

14 General de Accionistas. En caso úe disolución de la sociedhó, la 

15 Junta General nombrará un liquidaúor para que realife ía 

16 liquidacion de la Compañía ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE.- 

17 DE LOS PERMISOS DE OFERACIÓN.- Los del de 

18 Operación que reciba la Compañia para la prestación del servicio de 

  10
4 
3
%
 

ú
n
 

«d
e 

   

  

anues > 

19 transporte comercial de carga pesada, serán autorizados paz los 

20 competentes organismos de trádsuo, y no constiuyen titulos de 

21 propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

22 ARTICULO CUARENTA.- DE LA REFORMA |DEL 

23 ESTATUTO.- La Reforma dé Estatuto, zumento o cambio de   
24 unidades, variación - Eds y más actividades de Trangito y 

25 Transporte Tenese ANS sfosiia la comipañia, previo inka 

26 favorable de los compeiesiss Digamos de Transito. ARTÍCULO 

27 CUARENTA Y UNO: Aé Suíito-ña en todo lo relacionado don el 
28 Tránsito y Transpone Temestis, < <£ someterá a la Ley Orgánibs ade 

 



1 

2 y, alas regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organigmbss cdo S 

competenies de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO----- 3 
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25 

  

o lo 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 
A, 

CUARENTA Y DOS.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, hipiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirtas. ARTÍCULO CUARENTA Y TRES.- Los 

valores y tarifas relacionados con la transportación, la Compañía 

estará sujeta a la oferta y a la demenda, asi como a las regulaciones 

establecidas por los Organismos competentes de Transporte 

Terrestre. ARTICULO CUARENTA Y CUATRO. - En todo lo que 

no se excuentre expresamente determinado en este Estatuto, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más disposiciones 

pertinentes. CUARTA,.- DECLARACIONES .- PRIMERA.- El 

capital con el que se constituye la Compsñia de Traasporte “ 

ASISTVIAL LOJA” $8 A, es de novecientos dólares 

estadouniáenses, dividido en nueve acciones ordimadas y 

uominziivas, de cien dolares estacounidenses cada urna, numeradas 

áúel cero simo hesta novecientos, que has sido integiamente suscritas 

y pagaños por los accionistas, de la siguiente forma Rubén Dario 

Poma Tapia sascribe una acción de cien dólares estadounidenses, 

taszon Xavier Lara Acurio, saszcabe una acción de cien dólares 

estagoumidenses, FreóS, dónio: Gallegos Jumbo, suscribe una 
Ny 

acción de ción calco Poanieses Luis Aiberto Quizhpi 

* 

 



1 una acción de cien dólares estadounidenses, Carmen Jhtliana 

2 Poma Alvarado, suscribe una acción de cien 

| y 

  
¡lares | 

3 estadounidenses; Marco Vinicio Quizhpe Villa, suscri 
t 

acción de cien dólares estadounidenses, Jimmy Francisco Sajango | 

LL
 

0
 

JJ
] 

Qh 
t
l
 

+
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

3
 

27 SEGUNDA.- Los: GAccli 

28 expresamente a la Drás edo Poma Tapia, para que $1 38 

Jumbo, suscribe una acción de cien dólares estadounidenses.- El 

  

una 

  

  

  

  

    

  

    

  

    
  

  

  
  

              

     Has iS uneniridad  avidrizan 

pago del capital suscrito por tada uno de los accionistas, | se lo 

realizará al contado, mediante ¿snésito a la Cuenta de Tmepforión 

de Capital que se 2brirá, prev? 1 da celebración de la esqritura | 

pública, 2 fin de que dic.s certificado ses protocafitado 

conjuntamente com eta Esos Cualro de intepiscioa y 

suscripción del copita pocial 
¡Nombres Nro. E | E aio 

po £.cciones] Suscrito | pagado 
2 |Rubea Daño Poma! 100 100 JO 

|| Tapia . 
2 ¡Wilson Xavier Laa]i 100 10 0 

Acurio a 
3 ¡Fredy Antcnio Gallego: |! 1060 t00 [0 

Jumbo _ 
4 hos Alberto Quizhpi] 1 100 130 0 

| Villa o a bdo 
3 | Cudos Fernando Pora|1 100 100 lo 

_ | Tapa 
6 1 Pai Alexander 11 106 100 jo 

|Monialvan Loaiza _ MN 
TA Carmen Jhulñana Poma ¡1 150 150 |9 

Avarado 
3 | Marco Vinicio Quizhpe |? 190 100 ol] 

Vila uN 
9 linuny Francisco y Í 100 100 06 

Sarango Jumbo del Z 
25 Total capital suscrito E teo ¡ 

pagado Z MS LD 900 0



La
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1 nombre realice todos los trámites a fin de obtener la pefsonería-*. -+ 

go Mc 
e 

ES 

y 
rm 
ed 

$ G 
2 jurídica de la Compañía de Transporte “ASISTVIAL LOJA” SIA, , ._ 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de éstilo... - 3 

2D 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

para la validez de este instrumento público. Atentamente.- Doctora 

Tania Poma Tapia - Abogada.- matricula número: dos mil cuarenta 

y seis.- C.A.L. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública, en la cual se ratifican ampliamente los comparecientes, 

quienes me presentan sus cedulas de ciudadania y certificados de 

votación correspondientes. Formalizado el presente instrumento 

público, yo el Notario lo lei integramente a los otorgantes quienes 

se ratifican ampliamente en lo expuesto y lo suscriben en unidad de 

acto conmigo el Notario que da fe.- firmas de Rubén Darío Poma 

Tapia, Wilson Xavier Lara Acurio; Fredy Antonio Gallegos Jumbo, 

Luis Alberto Quizhpi Villa, Carlos Fernando Poma Tapia; Paúl 

Alexander Montalván Loaiza, Carmen Jhuliana Poma Alvarado; 

Marco Vinicio Quizhpe Villa, Jimmy Francisco Sarango Jumbo, y, 

de la Doctora Gina Margoth Calva Tapia, Notaría Primera Cantón 

  

5 y 

 



Aéranco INTERNACIONAL Ld02 
E 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 850100123 apierta el 19 de septiembre de 2013 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 
COMPANIA DE TRANSPORTE "ASISTVIAL LOJA" S.A, 

NOVECIENTOS con 00/100 DOLARES 

  

  

que se denominará 

la cantidad de 

  

  

, Que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

Cantidad del Aporte 

GALLEGOS JUMBO FREDY ANTONIO 100.00 

MONTALVAN LOAIZA PAUL ALEXANDER . 100.00 

LARA ACURIO WILSON XAVIER 100.00 

POMA TAPIA CARLOS FERNANDO 100.00 

POMA TAPIA RUBEN DARIO 100.00 

POMA ALVARADO CARMEN JHULIANA 100.00 

SARANGO JUMBO JIMMY FRANCISCO 100.00 
  

QUIZHP! VILLA LUIS ALBERTO 100.00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su iriscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber récibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. : 

       

            

    

á Solicitud - Contrato Este depósito devengará intereses a la tasa establecid 
empre y cuando se mantenga de Apertura de la Cuenta Especial! de Integración de Capital, 

por 31 dias o más.      

TERNA CIO N aL 
Loja, 19 de Septiembre de 2013 

LANA 

  

Lugar y Fecha de emisión zada 

Form. 781-3217R



  

BANCO INTERNACIONAL 2de2 

= 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 
DE CAPITAL N? 850100123 abierta el 19 de septiembre de 2013 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 
COMPANIA DE TRANSPORTE "ASISTVIAL LOJA" S.A. 

que se denominará , 
NOVECIENTOS TOM O0O0/100 DOLARES 

  

la cantidad de 
  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

QUIZHPE VILLA MARCO VINICIO 100.00 
  

  

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

    
    

  

   

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será, 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibid 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorizaci 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la 
de Apertura de la Cuenta Especia! de Integración de Capital, sien 
por 31 días o más. 

Loja, 19 de Septiembre de 2013 Snél oda Y” = SUCUPÉAL LOJA 

  

Lugar y Fecha de emisión lema.Autorizada —... 

Form. 781-3217R



    ve re | Hacional | 
1 e de Tránsito 3 |] 

pre as 
RESOLUCIÓN N% 002-CJ-011-2014-DPTTTSVL-LOJA 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO 
Y SEGURIDAD VIAL DE LOJA 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1040-DPTTTSVL-2014, la Compañía en 
formación de transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE “ASISTVIAL LOJA” S.A. ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “ASISTVIAL LOJA” S.A., con 
domicilio en el cantón LOJA, provincia de LOJA, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
NUEVE (09) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a ; 
continuación: ! 

I 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

1 |. RUBEN DARIO POMA TAPIA 1102586698 ¡ 

2 WILSON XAVIER LARA ACURIO 0502676224 ¡ 

i 
3 FREDY ANTONIO GALLEGOS JUMBO 11029332059 i 

4 LUIS ALBERTO QUIZHPI VILLA 1102965199 

5 CARLOS FERNANDO POMA TAPIA 1103299705 | 

6 PAUL ALEXANDER MONTALVAN LOAIZA 1103151898 

7 . CARMEN JHULIANA POMA ALVARADO 1104057110 ! 

1 
8 MARCO VINICIO QUIZHPE VILLA 1103203145 Agenbia 

: acidnal i 
9 JIMMY FRANCISCO SARANGO JUMBO 105811708% di , LAS BY de his 

NN E z - ADMINISTRATIVA | : 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO LGJA 

'ON A MA A A TAS 

Dinección: bu oe LOS PALTAS Y MANUEL AGUSTIN AGUIRRE e R plo FIC a, 6 
aja — Ecun L Men 

1 de daa os DEL ORIGINAL ay 

l reposa an los Archivos 7 

| . Organis; 

¿ RESOLUCIÓN NC 002-CJ-011-2014- DETTTSVL- LOJA “5 [00) 40 14 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “ASISTVIAL-LOJA"'S.A,



$ 
Técnico favorable No. 061-DT-UAL-011-2014-ANT de 17 de Marzo de 2014, 
recomiehda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica ¡de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “ASISTVIAL LOJA” S.A.. 

  

Que, la Asesoría Jurídica la Dirección Provincial Loja mediante Informe No. 
025-AJ-011-CJ-2013-UAL de 18 de Marzo de 2014, recomienda la emisión 
de Informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“ASISTVIAL LOJA” S.A., por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone lla normativa legal. 

I | 

Que, e Directo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 
DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos técnico y 
jurídico, así como expedir las resoluciones para la constitución jurídica de 
toda ope radora de transporte de carga pesada. 

i   
| 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

| RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
"ASISTVTAL LOJA” S.A., con ámbito nacional y domicilio en el 

ntón LOJA, provincia de LOJA, pueda constituirse jurídicamente. 

a ¿7 
eS $ Nacional 

nt É a Leg “de Tránsito. — » 
STAR Ns" UNIDAD 

- "ADMINISTRATIVA 

A 
CUTECERTIFICO | 

i documento e5 : 

de Re COPA DEL ORIGINAL que 
L-LoJAlposa en los Archivos de 0sts — ¡ 

rganismo. 

23902011) 

   

      

rs 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 
DIRECCION PROVINCIAL LOJA 
Duección: Av. DE LOS PALTAS Y MANUEL AGUSTIN AGUIRRE 
Loja - Ecuádo! 

  

RESOLUCIÓN N? 002-CJ-011-2012> 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “ASISTVIAL LOJA" S.A,  



       

  

   
   

    
   

    

   
     

       

    

E Informe previo favorable es exclusiv: O 
le la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto ¡ 
de berá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia ! 
Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 
p la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vlal, que expresa: 

Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
mpetentes en esta materla. Para cumplir con su objeto social la 
mpañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
ercantlles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”.   

Además deberá agregarse: y 

I 

! 

nstituyen títulos de propledad, por consiguiente no son susceptibles | 
le negoclación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 
arlación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte | 
errestre, lo efectuará la compañía, previo Informe favorable de los i 
mpetentes Organismos de Tránsito. DC a, ¡ 

> de Tránsito 
%- "UNIDAD 
ADMINISTRATIVA? 

Cc 

        AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO LGJA 
DIRECCION PROVIMCIAL LOTA ALARM A 

Dirección: Av.[DE LOS PALTAS Y MANUEL AGUSTIN AGUIRRE CERTIFICO 
Loja > £cuado +7 fas al presente documento es 
a FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 

“---roposa en los Archivos do usts 
= Organismo. 

RESOLUCIÓN N' 002-CJ-011-2014-DPTTTSVL-LOJA 25lualoor4 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “ASISTVIAL LOJA” S.A. 

 



as e SUIS. ÍY torio pS 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con Tránsito y Je 
Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

gulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.   Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 
además normas de seguridad, higiene, medio amblente u otros 

tablecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirias”. 

  

  

     

   

    

4. Eh vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

clal exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa 
lrección Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad z 
al de Loja, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
operativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

ánsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
soluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
spmetida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

rrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
ta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7547831 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
_RESERVANTÉ: 1103151393 MONTALVAN LOAIZA PAUL ALEXANDER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/08/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE "ASISTVIAL LOJA* S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7547331 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/08/2014 16:30:24 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

* COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DS PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE PECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC-IRL-2014.62 

Denominación: COMPANIA DE TRANSPORTE "ASISTVIAL LOJA" S.A. 

Constitución: ¡Reforma de | Reactivación | 
[Estatutos | 

'Aumento mento de | prorroga | e ón. 
= E ic 

Liquidación: o 

Domicilio: LOJA provincia LOJA [| ——— ICapita:9oo __ ] 

[Representante: Abogado: ROSAPOMA |] 

     
   

      

      
    

   

    

    
    

      

         

Loja, 05/Mayo/2014 

Señor.(a/ta) 
Dra, Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE "ASISTVIAL LOJA" S.A. constante en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón LOJA, el 08/Abril/2014 . 

Atentamente, 

bd 
  

      

Dr. Juan Carlog|Rami 
ESPECIALIST ICO 

Tr. 7.2013.192 
JCR/ 
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e) A OMPARÍAS 

OFICIO No, SC-IRL-14-f 653 

Loja, 05 MAY 201% 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De ml consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE "ASISTVIAL 
LOJA” S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

SÍ 
[P Y] SUPERINTENDENCIA 
Eusz? DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DES LOJA 

  http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/700594d4b537c1bb05257ccf00763228?... 05/05/2014



  

A Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2473 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN CIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1591 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 176  , 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1103151898 MONTALVAN Loja ACCIONISTA Casado 

LOAIZA PAUL 

ALEXANDER 

1103299705 POMA TAPIA Loja ACCIONISTA Casado 

CARLOS FERNANDO 

1102965199 QUIZHPI VILLA LUIS | Loja ACCIONISTA Casado 

ALBERTO 

1102586698 POMA TAPIA Loja ACCIONISTA Casado 

RUBEN DARIO 

0502676224 LARA ACURIO Loja ACCIONISTA Soltero 

WILSON XAVIER 

1102933205 GALLEGOS JUMBO | Loja ACCIONISTA Casado 

FREDY ANTONIO 

1105811705 SARANGO JUMBO — | Loja ACCIONISTA Soltero 

JIMMY FRANCISCO 

1103203145 QUIZHPE VILLA Loja ACCIONISTA Casado 

MARCO VINICIO 

1104057110 POMA ALVARADO | Loja ACCIONISTA Soltero 

CARMEN JHULIANA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 08/04/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: LOJA       
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.» Registro Mercantil de Loja 

  

  

  

  

  

  

      

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: NO, SC-IRL-14-110 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ASISTVIAL LOJA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

    

Capital Valor 

Capital Pagado 900,00 

Capital Autorizado 900,00 

Cuantía 900,00 

Capita! 900,00       

5, DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE IMSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     FECHA DE EMISIÓN: 

RUBEN 

JA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

No 
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